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ACTA DE LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DOCENCIA DE LA 

UNIVERSIDAD DE BURGOS CELEBRADA EL DÍA 2 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

PRESIDENTA: 

 

Dª. BEGOÑA PRIETO MORENO 

 

VOCALES: 

 

Dª. GLORIA DIEZ ABAD  

D. SANTIAGO A. BELLO PAREDES 

D. IGNACIO FERNÁNDEZ DE MATA 

D. MIGUEL ÁNGEL MARISCAL SALDAÑA 

Dª. ARÁNZAZU HERAS VIDAURRE 

D. JUAN BAUTISTA DELGADO GARCÍA 

D. JUAN JOSÉ VILLALAÍN SANTAMARÍA 

 

SECRETARIA: 

 

Dª. Mª PAZ BARTOLOMÉ MOZO 

 

 

 

OTROS ASISTENTES. Con voz y sin voto: 

 

Dª. REMEDIOS PEDROSA SÁEZ 

 

DISCULPARON SU ASISTENCIA: 

 

Dª. Mª ÁNGELES MARTÍNEZ MARTÍN 

Dª. Mª ESTHER RUIZ PALOMO 

 

 

 

 

 

Con la Resolución del Rector de la Universidad de Burgos de fecha 14 de abril de 2020, por la 

que se establecen instrucciones sobre el funcionamiento a distancia de los órganos colegiados 

de la Universidad, se convocó la reunión no presencial de la Comisión de Docencia de la 

Universidad de Burgos para el 2 de noviembre de 2021, por medio de videoconferencia. 

Al igual que en el resto de reuniones de esta Comisión de Docencia, la documentación a tratar 

en este punto, así como la convocatoria, se puso a disposición de sus miembros en la siguiente 

dirección: 

https://www.ubu.es/vicerrectorado-de-docencia-y-ensenanza-digital/comisiones/comision-de-

docencia/orden-del-dia-y-documentacion-de-la-comision-de-docencia/ano-2021  

 

Siendo las 13:00 horas del día de la fecha indicada, dio comienzo la reunión ordinaria de la 

Comisión de Docencia, previa convocatoria, con asistencia de los miembros reflejados al 

margen. 

 

Seguidamente, siguiendo el orden del día, se tomaron los siguientes ACUERDOS: 

 

 

1.- Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores celebradas el 4 de junio y 

el 27 de septiembre de 2021 

 

Se aprueban, por unanimidad, las actas de las sesiones anteriores celebradas el 4 de junio y el 

27 de septiembre de 2021. 

https://www.ubu.es/vicerrectorado-de-docencia-y-ensenanza-digital/comisiones/comision-de-docencia/orden-del-dia-y-documentacion-de-la-comision-de-docencia/ano-2021
https://www.ubu.es/vicerrectorado-de-docencia-y-ensenanza-digital/comisiones/comision-de-docencia/orden-del-dia-y-documentacion-de-la-comision-de-docencia/ano-2021


UNIVERSIDAD DE BURGOS 
 
 
 

 

2.- Informe de la Presidenta 

 

Títulos implantados en el curso 21 /22 por haber obtenido informe favorable en el proceso 

de verificación durante el curso 20 / 21: 

- Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos (re-verificación). 

- Grado en Diseño de Videojuegos. 

- Máster Universitario en Electroquímica. Ciencia y Tecnología (coordina la Universidad de 

Alicante). 

 

Títulos solicitados para su verificación y/o modificación. En septiembre de 2021 han sido 

enviadas las memorias de las siguientes titulaciones: 

Verificas: 

- Grado en Comunicación Audiovisual (re-verificación). 

- Máster Universitario en Información de Sostenibilidad y Aseguramiento. 

- Máster Universitario en Terapia de la Mano por la Universidad de Burgos y el Instituto 

Politécnico de Leiria (Portugal). 

- Programa de Doctorado en Didácticas Específicas por la Universidad de Burgos y la 

Universidad de León. 

Modificas: 

- Grado en Enfermería. 

- Máster Universitario en Administración de Empresas (MBA). 

- Programa de Doctorado en Educación. 

- Programa de Doctorado en Ciencias Jurídicas, Económicas y Sociales. 

- Programa de Doctorado en Avances en Ciencia y Biotecnología Alimentarias. 
 

Seguimiento y renovación de acreditación. 

Se ha iniciado el proceso para la elaboración de los 36 informes de seguimiento, 14 grados, 21 

másteres y 1 curso de formación. 

Además, participarán en el proceso de renovación de la acreditación 12 títulos de grado. Se 

inició el proceso en el segundo trimestre del curso pasado y se continuará hasta mediados de 

marzo en que concluyan las visitas de las 12 comisiones de evaluación. 

Los másteres quedan aplazados. 

 

Títulos autorizados por la Junta de Castilla y León. Hasta el momento, la Universidad de 

Burgos cuenta con dos títulos autorizados por la Junta de Castilla y León, cuyas memorias se 

están diseñando por parte de las comisiones establecidas en los centros, Facultad de Ciencias y 

Escuela Politécnica Superior. Se presentarán en septiembre de 2022 en el supuesto de no haber 

incidentes. Se ha de tener en cuenta la nueva aplicación del Ministerio para adaptar las 

memorias al Anexo del RD 822/2021 y la necesaria financiación para su implantación que ha 

de comprometer la Junta de CyL: 

- Grado en Ciencias Gastronómicas. 

- Grado en Ingeniería para la Industria Digital. 
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Adicionalmente, también puede autorizarse algún otro título por la Comisión Académica de la 

J.C.y L. teniendo en cuenta que el Rector lo solicitará. 

 

Escuela Universitaria de Relaciones Laborales. Los estudiantes que habían realizado la 

matrícula en esa Escuela han solicitado la anulación de la misma y todos ellos, a excepción de 

una alumna, han formalizado la matrícula en el Grado en Relaciones Laborales y Recursos 

Humanos de la Facultad de Derecho, estando ésta condicionada a la extinción del Patronato de 

la citada Escuela por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Burgos. Hasta el momento en que 

se produzca esa eventualidad el/la alumno/a disfrutará de los mismos derechos que si estuviera 

matriculado/a con carácter ordinario. De oficio, tan pronto como quede extinguido el reseñado 

Patronato, la Universidad otorgará plena validez a la matrícula formalizada. 

 

Para concluir el informe, señalar que continúan las actividades que UBUCEV está llevando a 

cabo para el desarrollo del Proyecto cooperativo para la ampliación de funciones de campo 

MOODLE, dentro del plan de digitalización del Ministerio, UNIDIGITAL. 

 

 

3.- Informe sobre la remisión de la memoria del Máster Interuniversitario Internacional en 

Terapia de la Mano por el Instituto Politécnica de Leiria (Portugal) y la Universidad de 

Burgos, verificada por la agencia de calidad portuguesa 

 

La Vicerrectora informa que, en febrero de 2020 la Universidad de Burgos suscribió un 

convenio de colaboración con el Instituto Politécnico de Leiria, Portugal, para la realización del 

título conjunto oficial de “Máster Semipresencial en Terapia de la Mano”, siendo el Instituto 

Politécnico de Leiria (IPL) la institución coordinadora. 

 

Ambas instituciones han colaborado en la realización de la memoria de verificación conjunta, 

y ambas pondrán sus recursos materiales y humanos en su implantación. 

 

Este título ya ha obtenido una evaluación favorable por parte de la agencia portuguesa A3ES, 

agencia europea inscrita en la European Quality Assurance Register for Higher Education 

(EQAR). 

 

Posteriormente, con el fin de poder tramitar la verificación de este Máster en España, 

acordamos, con el Consejo de Universidades y ACSUCYL, adaptar la memoria portuguesa al 

formato actual de la Sede Electrónica del Ministerio existente en la plataforma (hasta la fecha). 

Obviamente, estamos adaptando lo más fielmente posible la memoria presentada en la agencia 

A3ES, así como introduciendo la misma en forma de pdfs allí donde es posible y corresponde. 

 

Además, de acuerdo con la disposición adicional sexta del RD 822/2021 de 28 de septiembre: 

"1. En el procedimiento de verificación de planes de estudios conducentes a titulaciones 

conjuntas internacionales, entendiendo como tales los títulos universitarios oficiales españoles 

a los que conducen enseñanzas conjuntas entre una o más universidades españolas y una 
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universidad extranjera o varias universidades extranjeras, los informes de evaluación emitidos 

por órganos de evaluación inscritos en el Registro Europeo de Agencias de Aseguramiento de 

la Calidad en la Educación Superior (EQAR, en su siglas en inglés) serán reconocidos por las 

agencias de calidad españolas competentes a efectos de emisión del informe previsto en el 

artículo 26...", por lo que, como ya se viene realizando por parte de las Agencias de Evaluación 

españolas, ACSUCYL emitirá un informe de evaluación previo a la verificación del Consejo 

de Universidades, reconociendo la evaluación de la agencia portuguesa A3ES que es miembro 

de pleno derecho de ENQA y está inscrita en el registro europeo de Agencias EQAR. 

 

La Vicerrectora indica que la memoria presentada ha sido informada favorablemente por la 

Junta de Facultad de Ciencias de la Salud. Esta Comisión acuerda informar favorablemente su 

aprobación y pasarla al Consejo de Gobierno para su posterior remisión al Consejo de 

Universidades, que dará traslado a la agencia de evaluación, ACSUCYL. 

 

 

4.- Informe sobre la propuesta de los premios extraordinarios de Grado y Máster del curso 

académico 2020/2021 

 

La Sra. Presidenta presenta un informe donde se recoge la propuesta de premios 

extraordinarios de las titulaciones de Grado y Máster. Seguidamente, se pasa al estudio del 

cumplimiento de los requisitos de los candidatos al premio y se acuerda proponer al 

Consejo de Gobierno la concesión de premios extraordinarios de los alumnos que están 

recogidos en el Anexo 4.1. “Premios extraordinarios de Grado” y 4.2. “Premios 

extraordinarios de Máster”. 

 

 

5.- Informe, en su caso, sobre solicitudes de reconocimiento de créditos por la realización de 

actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. 

 

La Sra. Presidenta informa sobre la propuesta de las actividades que se han presentado para 

reconocimiento de créditos en los estudios de grado. La comisión informa favorablemente el 

reconocimiento de créditos indicados para cada una de las actividades, conforme al documento 

del Anexo nº 5. 

 

De nuevo, se indica que además de incluir el contenido, esta Comisión debería conocer más 

información con el fin de poder hacer un estudio más exhaustivo. 

 

 

6.- Ruegos y preguntas. 

 

Se abre un turno de palabra entre los asistentes, en el que la decana de la Facultad de Educación, 

Gloria Díez Abad, plantea el alto volumen de solicitudes de “Evaluación excepcional” 

presentadas en este curso y el problema que ello genera. Afecta, aproximadamente a 1.500 

asignaturas. 
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La Vicerrectora indica que se puede revisar el artículo del Reglamento de Evaluación donde 

viene regulado este tipo de evaluación, por si se pudiera introducir algún tipo de restricción. 

 

No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las 14:30 horas, de todo lo cual como 

secretaria doy fe. 

 

             Vº. Bº. 

 LA PRESIDENTA,     LA SECRETARIA, 

 

 

 

 

Begoña Prieto Moreno                   Mª Paz Bartolomé Mozo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS (documentos): recogidos en la web del Vicerrectorado de Docencia y Enseñanza 

Digital/Comisión de Docencia/Documentación Comisión de fecha 02/11/2021. 


